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24. 
 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO 

 

Fecha: 2025-06-17  

 

Proceso: Invitación 025 

 

Objeto: Contratar servicios de Implementación de estrategias de Marketing Digital, Telemarketing y Emisoras radiales para Potenciar el Posicionamiento de los 

Programas del Instituto de Posgrados de la Universidad de Cundinamarca.] 

 

Presupuesto oficial: Ciento sesenta y ocho millones doscientos cuarenta y dos mil doscientos pesos. ($168.242.200,00) m/cte.]] 

 

1. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

La verificación de las condiciones exigidas en la solicitud de cotización (adquisición de bienes, servicios u obras contratación directa) y sus anexos (si aplican), se 
realizará sobre las cotizaciones presentadas siempre y cuando no incurran en alguna de las causales de rechazo del proceso.  

Cuando no existe pluralidad de cotizantes porque existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad 
industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el territorio nacional, situación que deberá acreditar el contratista y aceptar el jefe de la 
Dependencia solicitante de la contratación, mediante documento escrito; la evaluación se realizará al proveedor exclusivo, el cual deberá cumplir con todas las 
condiciones exigidas en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican). 

La Universidad evaluará los requisitos exigidos dentro del proceso de selección y respecto del estudio de estos se otorgará un resultado que podrá ser CUMPLE o NO 
CUMPLE. 

Con respecto a este resultado, los cotizantes podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de  los requisitos exigidos en concordancia con el parágrafo 
del artículo 4° de la Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012” durante el término 
otorgado para subsanar las cotizaciones conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta de documentos necesarios y/o en cualquier tiempo cuando 
la universidad así lo estime pertinente. 
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Para tales efectos los cotizantes deberán revisar el Concepto Técnico y Económico y/o las evaluaciones emitidas y publicadas en la página web institucional, en donde 
se evidenciarán los requisitos que no se cumplieron para que sean subsanados. Los mencionados documentos deberán ser aportados de la misma forma que se 
estipula en los términos del proceso y en la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado. 

La Universidad, en caso de decidir llevar a cabo la contratación, se reserva el derecho de seleccionar entre las diferentes cotizaciones, aquella más favorable para la 
satisfacción de sus necesidades, la cual proporcione mayor beneficio para sus intereses y no esté incursa en ninguna de las causales de rechazo 

En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la cotización o proyecto. De 
conformidad con las condiciones que señale la invitación, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del cotizante y del equipo de trabajo en el campo de que 
se trate. En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores1. 
 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-06-17  

No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de la cotización (Antes 

de IVA) 
Valor total de la cotización 

1 150 POR CIENTO SAS 900.901.834-7 $146.000.000 $173.740.000 

 

3. COTIZACIONES RECHAZADAS 

[La(s) cotización(es) relacionada(s) a continuación se rechazan por incurrir en las causales de rechazo contempladas en la solicitud de cotización:  

 

No. Cotizante NIT/CC Causal de rechazo Observación 

1 150 POR CIENTO SAS 900.901.834-7 

11. Cuando el proponente NO aporte la 

propuesta económica dentro de los plazos 

señalados en los términos de referencia o 

habiéndola aportado, ésta supere el valor del 

presupuesto oficial del proceso de selección. 

El oferente no cumple por que supera el 

valor del presupuesto oficial. 

 
1 Artículo 4 de la Resolución 170 de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y AJUSTA LA RESOLUCIÓN 206 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. "POR LA CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA". 
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4. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 

4.1. VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

No aplica 

 
4.2. ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
No aplica.  

 
5. EVALUACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS 

 
 

5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y VALOR ECONÓMICO COTIZADO 
 
En esta sección se evalúa la descripción del ítem solicitado y cotizado por el cotizante, la cantidad solicitada y cotizada, y que el precio ofrecido se ajuste 
razonablemente a los precios del mercado. 
 

No. Especificaciones Técnicas 150 POR CIENTO SAS 

1 

ESTRATEGIAS DE MARKETING 
Estrategia de Marketing: 
Elaboración de estrategia para el posicionamiento 
digital del Instituto de Posgrados. 
 
Creación de cronograma de contenidos mensual. 
 
Creación de blogs, artículos y casos de éxito 
sobre los programas de posgrado. 
Uso de palabras clave optimizadas para mejorar 
el posicionamiento SEO (orgánico y pautado). 
 
Videos Educativos y Promocionales: 
Producción de videos que expliquen los 
beneficios de los programas, testimonios de 

CUMPLE con la 
especificación técnica  

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Especificaciones Técnicas 150 POR CIENTO SAS 

estudiantes proyectos destacados. 
 
Publicación en YouTube, Instagram, Facebook, 
X y LinkedIn. 
 
Infografías: 
Diseño de contenido visual que resuma las 
características clave de los programas. 
 
INFORMES, REPORTES Y TABLEROS DE ANÁLISIS 
DE ESTRATEGIA 
Periodicidad de Entregas: Informes mensuales y 
semestrales que incluyan: 
 
Retorno de la inversión publicitaria. 
Alcance, interacciones, clics, y conversiones. 
Presentación de tableros dinámicos (análisis de 
estadísticas por medio de programas de medición). 
 
Contenido del Reporte: 
Comparación de desempeño respecto a las metas 
establecidas. 
 
Análisis de oportunidades de mejora y ajustes 
propuestos. 
 
DISEÑO DE CONTENIDO DIGITAL PARA 
MARKETING 
Producción de Piezas Visuales: 
Desarrollo de piezas gráficas mensuales 
adaptadas a redes sociales, páginas web, y medios 
digitales 
 
Diseño y elaboración de videos promocionales según 
la necesidad. 
 
Adaptación de Contenidos: 
Personalización según la plataforma (formatos 
específicos: 
cuadrado, vertical, horizontal). 
Creación y uso de textos optimizados para SEO. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Especificaciones Técnicas 150 POR CIENTO SAS 

2 

GESTIÓN DE CAMPAÑAS DE PAUTA DIGITAL EN 
DIFERENTES REDES SOCIALES Y MEDIOS 
DIGITALES 
Configuración, monitoreo y optimización de campañas 
de publicidad digital en redes sociales (como Facebook, 
Instagram, LinkedIn, y X) y plataformas de anuncios 
(análisis de estadísticas por medio de programas de 
medición). 
Ajustes en tiempo real para maximizar el rendimiento de 
cada campaña según la respuesta de la audiencia. 
SUPERVICIÓN EN ELABORACIÓN Y DISEÑO DE 
LANDING PAGES PARA CAMPAÑAS DE 
MARKETING 
DIGITAL 
Apoyo en la creación de páginas de aterrizaje 
(landing pages) optimizadas para captar y convertir 
leads, con diseño visual y funcional enfocado en los 
objetivos de 
cada campaña. 
Supervisión de landing pages mensuales optimizadas 
para conversión. 
Implementación de formularios de registro con 
captación de datos en tiempo real. 
Apoyo y supervisión de elementos de conversión como 
formularios de registro, botones de llamada a la acción 
y optimización para dispositivos móviles. 
AUTOMATIZACIÓN, EMBUDOS CRM Y LICENCIAS 
DE SOFTWARE PARA MARKETING DIGITAL 
Configuración de herramientas de automatización y 
embudos de CRM para mejorar la gestión de leads, 
seguimiento de clientes potenciales y generación de 
oportunidades de conversión. 
Provisión de licencias de uso de software de marketing 
digital que permitan el análisis, seguimiento y 
optimización de las campañas, así como la 
automatización de tareas recurrentes. 

CUMPLE con la 
especificación técnica  

3 

GESTIÓN DE TELEMARKETING 
Contratar un equipo mínimo de 3 operadores 
capacitados en 
atención al cliente y ventas consultivas. Integración de 
las gestiones de telemarketing con las campañas 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Especificaciones Técnicas 150 POR CIENTO SAS 

digitales para ofrecer un servicio coordinado y orientado 
a la conversión de leads en estudiantes inscritos 

4 

PUBLICIDAD MEDIOS EXTERNOS Y EMISORAS 
Producción y publicación de videos promocionales 
para posicionamiento y alcance en la oferta 
posgradual. 
 
Creación y publicación de piezas gráficas para 
posicionamiento y alcance en la oferta posgradual. 
 
Emisión de cuñas radiales con las siguientes 
características: Dial: FM, Duración: 20 segundos 
C/U, Cobertura: nivel regional sabana centro y 
alrededores 

CUMPLE con la 
especificación técnica 

 

 
Concepto: 
 
La[s] cotización[cotizaciones] presentada[s] por los cotizantes[s] [150 POR CIENTO SAS NO cumplen con los precios de mercado y no se ajustan el presupuesto 

oficial] [con las especificaciones técnicas solicitadas.  

 

5.2. REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES Y DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

 

COTIZANTE 1: 150 POR CIENTO SAS 
NIT/CC: 900.901.834-7 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

REQUISITOS TÉCNICOS ADICIONALES 

1 

El oferente deberá presentar una carta en la que exponga las herramientas tecnológicas adecuadas para gestionar de manera eficiente 
las campañas de marketing digital y las estrategias de telemarketing, incluyendo CRM, plataformas de gestión de redes sociales, 
software de 
automatización de marketing y telefonía IP para el centro de llamadas. 

X  [] 

2 
El oferente debe presentar un cronograma detallado en el que se incluya de manera clara y específica el uso de herramientas digitales, 
así como su aplicación en la comprensión de los programas académicos del Instituto de Posgrados. 

X  [] 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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COTIZANTE 1: 150 POR CIENTO SAS 
NIT/CC: 900.901.834-7 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

3 
El oferente debe entregar un cronograma detallado que incluya al personal capacitado en el manejo de herramientas digitales y en el 
conocimiento de los programas académicos del Instituto de Posgrados. 

X   

4 El oferente deberá adjuntar su política de tratamiento de datos al momento de presentar la cotización u oferta. X   

5 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) actas de liquidación en caso de entidades privadas, en caso de ser entes públicos 
podrá ser actas de 
liquidación y/o certificaciones sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características en cualquiera de las dos 
circunstancias antes 
descritas: 
1-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, durante los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de 
presentación de 
ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del 
presupuesto del 
presente proceso. 
3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las siguientes características: 
Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 
Nombre o razón social e identificación del contratista 
Objeto del contrato. 
Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 
Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como representante legal en caso de entidades privadas que certifican y La 
certificación y/o acta de liquidación debe ser emitida por el funcionario competente del ente público. 
Dirección y teléfonos. 
5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

X   

DOCUMENTOS MÍNIMOS SOLICITADOS 

1 

Formato No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 2 Formato 
No. 2: Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, El Representante Legal deberá diligenciar y adjuntar 
el certificado en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de no encontrarse incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, a las que se refieren los artículos 8 y 9 
de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 de 2011 y demás 

X   

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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COTIZANTE 1: 150 POR CIENTO SAS 
NIT/CC: 900.901.834-7 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

norman que lo modifiquen. En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 3 Formato No. 3. Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por el Representante Legal. En el caso consorcios y de las 
uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 4 Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

2 

Formato No. 2: Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, El Representante Legal deberá diligenciar 
y adjuntar el certificado en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, a las que se refieren los 
artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 18 de la ley 1150 de 2007; la ley 1474 
de 2011 y demás norman que lo modifiquen. En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de 
sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

3 

Formato No. 3. Compromiso de buenas prácticas ambientales, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   

4 

Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de Confidencialidad para Proveedores y Terceros, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   

5 
Formato: ESG-GAS-F005 Anticorrupción y Antisoborno para Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral.  

X   

6 

Certificado de existencia y representación legal vigente y renovada, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique 
que: La actividad económica - CIIU registrada debe estar relacionada con el objeto a contratar de la presente invitación; La sociedad 
está registrada y tiene sucursal en Colombia. Demostrar un término de vigencia de sociedad del plazo del contrato y un (1) año más; El 
Representante Legal posee facultades para comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera deberá adjuntar el acto de órgano 
directivo que le da dicha facultad. Haber sido expedido con fecha no mayor a un (1) mes de antelación a la presentación de la propuesta 
El certificado de existencia y representación legal debe de estar renovado a la fecha de la presentación de la propuesta. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

7 
El representante legal y el proponente deberán aportar el Certificado de no tener antecedentes Disciplinarios ante la Procuraduría 
General de la Nación con fecha no superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. La Universidad de Cundinamarca realizará 

X   
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COTIZANTE 1: 150 POR CIENTO SAS 
NIT/CC: 900.901.834-7 

No. REQUISITO 
EVALUACIÓN  

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA 

la correspondiente verificación. En caso de no aportarlo deberá generar el certificado y dejar constancia de ello. En el caso consorcios 
y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

8 

El Representante Legal y el proponente deberán aportar el Certificado de no tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría General de 
la República con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación. En caso de no aportarlo deberá generar el certificado y dejar constancia de ello. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

9 

El Representante Legal del proponente aportará la consulta de no tener antecedentes Judiciales ante la Policía Nacional con fecha no 
superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación. En 
caso de no aportarlo deberá generar la consulta y dejar constancia de ello. En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

10 

El Representante Legal del proponente aportará la consulta de no tener a cargo antecedentes en el sistema Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. La Universidad de Cundinamarca 
realizará la correspondiente verificación. En caso de no aportarlo deberá generar la consulta y dejar constancia de ello. En el caso 
consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

11 

El Representante Legal aportará la consulta de no registrar inhabilidad por haber sido condenado por la comisión de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales de persona menor de 18 años con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta, de conformidad con LEY 1918 DE 2018 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE 
INHABILIDADES A QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES, SE 
CREA EL REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” La Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación. En caso de no aportarlo deberá generar la consulta y dejar constancia de ello.” En el caso consorcios y de 
las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

12 

Se deberá presentar copia de la libreta militar del Representante Legal del proponente y miembros de consorcios o uniones temporales 
y representante de consorcios o uniones temporales (hombres menores de cincuenta años); o aportando el certificado expedido por las 
Fuerzas Militares de Colombia, en el que conste la definición de su situación militar (Ley 1861 de 2017, art. 42). En el caso consorcios 
y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

13 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

X   

14 

El oferente persona Jurídica deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el caso de figuras asociativas 
cada uno de los integrantes deberá cumplir individualmente con este requisito. NOTA ACLARATORIA: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, cuando un proponente haya iniciado el trámite de renovación 
de su Registro Único de Proponentes (RUP) dentro del plazo legal establecido, pero dicha renovación aún no haya adquirido firmeza, 
deberá acreditar que realizó oportunamente dicho trámite. Para efectos de la verificación en los requisitos habilitantes (jurídicos, técnicos 

X   
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y financieros), se considerará la información contenida en el RUP que se encontraba en firme al momento de iniciar el trámite de 
renovación, siempre que no hayan cesado sus efectos jurídicos y se mantenga vigente conforme a lo establecido por la normativa 
aplicable. 

15 

Obligaciones al sistema integral de seguridad social integral, parafiscales e impuestos a que haya lugar. El proponente debe acreditar 
que a la presentación de la propuesta se encuentra al día en el pago de las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, riesgos laborales y pensiones) parafiscales e impuestos a que haya lugar, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2.007. Para el efecto se disponen a título de guía formatos adjuntos a la presente invitación, para que sean diligenciados 
por los proponentes, según corresponda. En el evento de no emplear los formatos dispuestos por la Universidad, los certificados que 
presenten los proponentes deberán contener como mínimo la información solicitada en aquellos. Las personas Jurídicas, realizaran la 
acreditación mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el 
representante legal, en este documento, se debe certificar que el proponente durante un lapso no menor a los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de presentación de la oferta o a aquel desde el cual se hubiere constituido la sociedad, si dicho plazo es menor, ha cumplido 
con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF); lo 
anterior en aplicación del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. En el caso de figuras asociativas (consorcios o uniones temporales), la 
acreditación del pago de seguridad social y/o parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 
individual. Si la certificación es suscrita y/o avalada por el contador y/o revisor fiscal del proponente persona jurídica, deberá adjuntar a 
la certificación los siguientes documentos: • Copia del documento de identidad. • Copia de la tarjeta profesional • Certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por el consejo que rige la profesión del profesional., VIGENTE. En todo caso LA UNIVERSIDAD 
se reserva el derecho de solicitar las planillas y pagos al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales e Impuestos a que haya 
lugar. En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

X   

16 

Garantía de seriedad de la propuesta: la propuesta deberá acompañarse de una póliza otorgada por una Compañía de Seguros o entidad 
bancaria legalmente establecida en el país, a favor de entidades estatales con el fin de asegurar la seriedad de la propuesta presentada 
por el proponente, la suscripción del contrato y la expedición de la póliza que ampare el mismo, en caso de que el proponente resulte 
favorecido, la cual deberá contar con los requisitos descritos. Dentro de la garantía expedida para asegurar la seriedad de la propuesta 
presentada se verificará: Asegurado/Beneficiario: Universidad de Cundinamarca NIT: 890.680.062-2 Cuantía: 10% del valor del 
presupuesto oficial Vigencia: Cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre de la presente Invitación. Tomador/Afianzado: El 
Proponente. Para efectos del Consorcio o Unión Temporal, se deberá indicar el nombre de cada uno de los integrantes. La Universidad 
de Cundinamarca, podrá solicitar en cualquier momento la constancia o recibo de pago de la póliza. No obstante, lo anterior la 
Universidad de Cundinamarca podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas 
de la garantía de seriedad serán a cargo del proponente. La Universidad de Cundinamarca hará efectiva la totalidad de la garantía de 
seriedad, a título de indemnización por perjuicios en los siguientes casos: Cuando el proponente, por cualquier motivo, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente comprobado y aceptado por la Universidad de Cundinamarca, no suscriba y entregue en debida 
forma los requisitos exigidos para la ejecución del contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de su 
otorgamiento. Cuando el proponente se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, en caso de que la Universidad de 
Cundinamarca decida modificar el calendario de la convocatoria. Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de la 
seriedad de la propuesta, la Universidad podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente 
la propuesta presentada, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la propuesta constituye aceptación plena por 

X   
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parte de este último de todas las condiciones de la invitación. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada 
por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

17 
Formato ESG-SST-r039 carta de compromiso para contratistas, subcontratistas y proveedores, debidamente diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

X   

18 
Formato ESG-SSI-r005 autorización de tratamiento de datos personales, debidamente diligenciado y firmado por el Representante Legal 
del proponente. 

X   

19 

Formato No 5: Declaración de no estar incurso en listas nacionales o internacionales de lavado de activos El Representante Legal del 
OFERENTE debe declarar de manera expresa bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado por la suscripción de tal 
declaración, que ni él ni la empresa a la cual representa están incluidos en las listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 
Cuando se trate de consorcio, unión temporal o aquella figura asociativa permitidas en el ordenamiento jurídico colombiano, cada uno 
de sus miembros deberá realizar la respectiva declaración. 

X   

. 

 

Concepto:  

 

De acuerdo con lo anterior, se establece que la cotización presentada por 150 POR CIENTO SAS cumple con las condiciones técnicas adicionales y documentos 

mínimos solicitados para la presentación de la cotización, conforme lo establecido en la solicitud de cotización y sus anexos (si aplican).  

 

 

6. SUBSANABILIDAD 
 
De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y 
ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de Contratación No. 003 de fecha 
03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados deberán presentar subsanación en el término (fecha y hora) y medio (correo electrónico) establecido en el 
cronograma del proceso.  
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Los cotizantes a subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre 
de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206, su parágrafo de subsanabilidad:  
 

“PARÁGRAFO: SUBSANABILIDAD: […] En ningún caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, 
ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los requisitos 
recolectadas con fecha posterior al cierre de la misma” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
7. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
 

No. COTIZANTE  NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 150 POR CIENTO SAS 900.901.834-7   X  

 
8. CONCLUSIÓN  
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos técnicos adicionales y los requisitos documentales, el área 
solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado NO continuar el proceso de contratación con los cotizantes y declarar DESIERTO el proceso de selección. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 
 

LUZ MIREYA RINCON MORA 

DIRECTORA INSTITUTO DE POSGRADOS 
 

Proyectó: Diego Matallana 

  Oficina Instituto de Posgrados 
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